
AVISO DE SALA 17 
 

 

La suscrita Magistrada Ponente, cita a las honorables Magistradas FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ y AÍDA VICTORIA LOZANO RICO, 
para Sala de Decisión virtual Número 17 a celebrarse el doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022), a las 9:30 a.m. Asuntos a tratar:  

 

 

 PROCESO PROVIDENCIA DEMANDANTE DEMANDADO RESULTADO-DECISIÓN 

1 
TUTELA  

2ª INSTANCIA 
49 2022 00177 01 

SENTENCIA ENRIQUE URIBE BOTERO 

CONSEJO PROFESIONAL 
NACIONAL DE ARQUITECTURA 

Y SUS PROFESIONES 
AUXILIARES - CPNAA 

 

 
 
2 
 
 

TUTELA  
2ª INSTANCIA 

05 2022 00159 01 
SENTENCIA 

DIEGO ALEXANDER TELLEZ 
VILLAMOR  

SUBDIRECCIÓN DE TALENTO 
HUMANO Y COMISIÓN DE 

PERSONAL 
DEL DEPARTAMENTO PARA LA 
PROSPERIDAD SOCIAL - DPS 

 

3 
VERBAL 

2ª INSTANCIA 
001 2021 37727 01 

SENTENCIA – 
PARA 

APROBACIÓN 

JHON GELVER PÉREZ 
BEDOYA 

MARTHA LUZ GÓMEZ 
JARAMILLO 

 

4 
VERBAL 

2ª INSTANCIA 
29 2019 00085 02 

SENTENCIA – 
PARA ESTUDIO  

JAIRO ORLANDO GARCÍA 
DOMÍNGUEZ Y OTRA 

IGLESIA CENTRAL 
DENOMINACIÓN CENTRO 
MISIONERO BETHESDA. 

 

5 
VERBAL 

2ª INSTANCIA 
03 2017 00035 01 

SENTENCIA – 
PARA ESTUDIO 

GLORIA CRISTINA CASTAÑO 
VILLA  

MARÍA DEL CARMEN TAUTIVA 
DE RINCÓN 

 

 

 
Las observaciones que se consignan en la casilla correspondiente, constituyen el acta de que trata el parágrafo del artículo 14 del Acuerdo PCSJA- 



17-10715 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura. Se entregará copia de la misma a las Magistradas FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 
y AÍDA VICTORIA LOZANO RICO.  
 

 
 

Firmado Por: 
 

Clara Ines Marquez Bulla 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 003 Civil 
Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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